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PODER EJECUTIVO 

OllAS PUBWS Y URBANISMO 
Acuerdo N' 11 

Tegucigalpa, D. C., 5 ele julio ele 1971. 

El Preoidente ConaUtuclonal ele la Repnbllca, 

CONBIDIIlRANDO: Que para la mejor adm1nlatractón de loe negocios pdbllcoo 
y _....no eoGil6mlcO del pala, el Sober8J\O Congreso Nacional, mediante Decreto 
N- 1liJ del 5 de febrerO del presente a!lo, reestructuró la Secretaria de Estado 
,. 1c11 ~ de Comunicaciones y Obras Públicas, conoUtuyendo lndependlente -"'la Soc!etarla de Obras Públicas y Urbanlamo: 

CONBIDIIlRANDO: Que para que la Secretaria de Obras Públicas y Urbenlamo 
puad& lograr la consecución de sua fines eapecificos, es indispensable y urgente es
tructurar en todos sus aspectos el marco de sus funciones y atribuciones; 

OONSIDERANDO: Que dentro del Programa de estructuración se hace indis
~ el uondiCionamfento de locales adecuarlos que alojen las diferentes depen

- de la citada Secretaria: 
CONSIDERANDO: Que para cubrir esta finalidad, es necesaria la ampliación 

Y n¡modelación del Edificio que actualmente ocupa la Dirección General de Obras 
Pdbllcaa y Urbe.nlsmo; 

CONSIDERANDO: Que para este menester, procede la 0011tratación de una 
-persona de reconocida experiencia en esta clase de actividades; 

Por tanto, 
ACUEIU)A: 

Aprobar el Contrato que hteralmente dice: 

"Nosotros, Jorge Augusto Valle castro, mayor de edad. caaa.do, Ingeniero 
Civil Y de este vecindario, actuando en su carácter de Ministro de Obras Pú· 
bllcu Y Urbanismo, quien en adelante se llamará "El Ministro", y Miguel A. Mo
liDa, mayor de edad, casado, Constructor y de este vecindario con T,....;eta de 
Identidad • -' N~" 12 :Folio 18, Tomo 1, extendida en Yauyupe, El Parafso, Tarjeta 
de Exención del Impuesto Sobre la Renta N'~" 69019 y Solvencia Municipal N~" 15125, 
quien en adelante se llamará "El Contratista" hemos convenido en celebrar como 
enel!to ' ~ celebramos el siguiente Contrato, bajo las cláusulas siguientes: 
delaci6n ra.: El Contratista se obHga a ejecutar Jas obras de ampliación y remo
blicas del E~icio que actualmente ocupa la Dirección General de Obras Pú-
doe Y Urbanismo, conforme a las especificaciones, planos y presupuesto elabora-
po por la Oficina de Ingenieria de la Dirección antes mencionada, suministrando 
e~~ cuenta todos los materiales, mano de obra y equipo necesario para la 
COD~:de las obras, remodelación y ampliación que deberá cubrir los siguientes 

CONCEPTO 

1 
DEII:OLICION: 

8 
l Demollelón de paredes de ladrillo 

b) :.~·~·.;.;·~:·~~t·:: 
ALBARII.Eaa: 

a) Coaereto 
Ul I:Woro&do en solera de 

Z0.15y4%N'3 ....•... 

2 

Precio 
Caat. UDldad UDlt. 

37.00 
2' 

0.411 

lllf2 
C/U 

3.00. 
5.00 

180.00 

Precio 

Parcial 

111.00 
10.00 

111.00 

Pasa a la l'~lrin• '11•• 7 

CONTENIDO 

OBRAS PúBUCAS Y URBANISMO 
Acuerdo N9 11.--Julio de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 30 
Julio de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N91992 al 2000 

Noviembre de 1970 

AVISOS 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 30 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha or.ce de marzo 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el Ahogado Arecio Ochoa y el Licen
ciado en Economía Roberto C. Ordó· 
ñez, de generales conocidas, y de este 
domicilio, en su carácter de Represen
tante Legal y Economista, respectiva
mente, de la empresa "Imprenta y 
Encuadernación Búlnes, S. A.", del 
mismo domicilio, contraída a pedí;· 
extensión de beneficios para la impor· 
tación de maquinaria y equipo indus
trial, de conformidad con el Artícul<> 
20 del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. 

Resulta: Que en doce de marzo y 
veintiséis de mayo del presente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión 
A8esora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha veintiséis de mayo rlel 
corriente año, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se otorgue la 
libre importación de la maquinaria 
y equipos solicitados, parecer que fu•• 
confirmado por la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen de fecha nue
ve de junio dd presente año. 

1 tJB • o '" J>ÓO;ftll N9 6 
' 

DEGT
Rectángulo
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AVJ!OS 
ltEMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del dia 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de- don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en di-

abo solar, oonsistentes en una pila 
oon brocal, servillioa IIIUlitarios, oerco 
de varanda, repello de la 088ll; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras, c. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA · 

IIILLETI!S GIBO S MONEDA METALJCA eo..,. v .... Compra Venta: Compt"a Vento 

U. S. D6lar .... ·- L 2.00 L 2.02 L :.:.oo L 202 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 

Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Colón C. PI: 0.298858 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 

C6rdobas o 282857 0.285714 o 285714 0.282857 0.285714 

Peso Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -o-- --<>-
Onza Troy de Oro Fino L 10 00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francés 
Franco Belga ....................................................... .. 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
Florln Holandés 
Corona Sueca . .. .. ........... .. 
Lira ............... - .......... .,_ ........................................ . 
Peseta; ................................................................. . 
Dólar Canadiense ~ .. .. 
Yen 

NOTAS 

DOLARES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
O.OOIS!n 
0.0144 
0.971S 
0.0028 

LEMPIIIAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredi~ 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del Ffrst Na~ 
üonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de Nueva York, menos loa gastos gue ocasione su manejo. 

ALUANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambios. 

admitirán postores que no cubran 
las doa tBrceras partes del &valúo 
de dichos inmuebles y sin que hagao 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, haee 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de 1a 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe.. 
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hec~ 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca; al Sur, con río El Rosa
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano, coD 
el N• 170, folios ool 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales · Y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por si y en representa
ción de sus menores hijos : Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al señor 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24. J. 'lL 

1. Benjamín Cruz c., 
Secretario. 
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·to Secretario del Juz· 
"" wrasc~'~ · e· ·1 ,.. . ero de Letras de lo lVI ' 

gado PrllD to de Fraucisco Mo· 
d ~..tomen 

del , et¡-ub!iCO en general y para 
razáll• a P d ley hace saber: Que 

efectos e • · lOS . . que •e celebrara en 
1 audienCia " h en a ocupa este Despac o, 

el local que d . 
d' sábado treinta y uno e JU· 

el 18 • c .. ~0 a las nueve de . ~del ano en w.o ' • . 
¡¡o se rematarán en publl-
1& :=:·los siguientas inmueble~: 
ca Un solar situado en el ba.rr!O. 
al ta de esta ciudad, a orillas 
easama • tera del mismo nombre, 
de la. carre 
e veintiséis varas de frente por 

d . tl ... 10 de fondo, acotado con 
vem ,_ . 1· 'ta 

de nledra 'Y alambre, 1m1 · 
cerco ,.. d s· 
do as!: a[ Norte, propiedad e !-

meón ·)(artlnez, e.ntcs de Merce-
: des V. de Martinez, mediando caJle 
, ._¡ Semioario Nuevo; al Sur, con 
oarrerem de Ca.samata; al Este, pro
-piedad de los herederos de Santos 
.SOto; y, al Oeste, propiedad de Si
.JDeón .)fartinez; dentro de él, se en
-tran dos apartamientos de ba
llarll¡lle CQil sus respectivas cocinas; 
Ud& - de piedra y ladrillo ; otra 
--de ;madel'&, más otra casa de 
llllllanc¡ue; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
ft.'VIll' ~e la señora Dionisia Ponce 
Dvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
JD&rgen de este asiento su propie
taria inseribió las siguientes mejo
tas: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
cass de cuatro cuartos interiores: 
doce cuartos más, construcciones de 
.:emento armado, piso de cemento. 
cielo de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
11110 en el plano de lotifiCación res
pectivo; limitado así: al Norte, con 
!erren o de Basilio Za val a y lote 
n~ero dos de heréderos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
~ata, mide seis varas treinta y 
Clll<:o centé · · suna.s de vara · al Suro-este ' _..,: con -SOlar de Basilio Za va la 
~eeis ' tés. · "98t'as cuarenta y un cen-
de ~ de V&ra; al Este, carretera 
beredeGuamata ,Y lote número dos de 
trelaq¡, r<>P. de Santos Soto, mide 

·i -- varas. oohenta y qos 

centésimas de vara ; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Zavala, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo; más otras tres casas construi
das en el mismo terreno; inscrito 
d dominio a favor de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, con ~l número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
d0partamcnto; al margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejoras: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, CO· 
cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de agnas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Ponce Za vala y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63, 

del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que• por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Faustino Laínez, 
~retario. 

Del 5 al 27 J. 71. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Secciona!, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso a las nueve de la ma· , 
ñana en el local que ocupa este 
Juzg~do de Letras Secciona!, se veri
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar s.ituaoo 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadí, calle Cabañas de por 
medio; al Este, casa y solar de Ber
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antes 
de los herederos de Eugenio Tellez, 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva, 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra constraída 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di
vidida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso,. 
columnas, cabeceras y wntanas y 
puertas, viga de madera y mesa de 
comiza y entrepaños de columna a 
columna, puertas de madera, con tra
galuces y las de] frente de vidrio, 
con las rentanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de zinc y cielo 
raza de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctric?; en 
dicho inmueble están efectuendo me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro .:\lil Cuatrocientos O e h e n t a y 
Ocho ( 4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha venta servirá 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este caso es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 
junio de 1971. 

Manuel A. Recarte, 
Secretario. 

Del lO J. al 2 A. 7~ .. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público el!. general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 10 

este Despacho. ae ha presentado Ana 
Argentina Amador, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, y ve
cina de Sa.bana.grande, departamen
to de Francisco Morazán, solicitando 
Titulo Supletorio sobre los siguien
tes inmuebles: "a) Terreno de una 
man'Zl!na de extensión, sito en el lu
gar Apacinigua ,aldea El Centro, mu
nicipio de Sabanagrande, con cerca 
de piedras, y cultivado con árboles 
de café y árboles frutales, y en el 
qUe se encuentra una caaa paredes 
de adobe, cubierta de tejas con dos 
corredores y su correspondiente co
cina, que mide doce varas de largo 
por ocho de ancho, terreno que tiene 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de Herminia Amador de Avi
la; al Sl1r, propiedad de Leonardo 
Fonseca; al Este, propiedad de Her
minia Amador de Avila; y, al Oeste, 
propiedad de Nohemy Zelaya y José 
Santos Alfaro. camino real que con
duce a la aldea de La Ceiba, de por 
medio; b) Terreno de man'ZJ!na y me
dia de extensión superficial, sito en 
el lugar El Carrizalito, caaerio de 

Apacinigua, aldea El Centro, muni
cipio de Sabanagrande, cercado con 
piedra y zanjo natural, cultivado de 
zacate, el que se encuentra compren
dido dentro de loa siguientes límites: 
al Norte, propiedad de José Almen
dárez, camino real de por medio; al 
Sur, propiedad de loa herederos de 
Juan Rafael Zeiaya; a¡ Eate, propie
dad de los miamos herederos de Ze
laya; y, al Oeste, propiedad de don 
Felipe Amador. Dichos terrenos nun
ca han sido escriturados, y por lo mis
mo carecen de antecente inscrito, son 
de mi legítima propiedad y no hay 
otros poseedores pro indiviso". Y pa
ra acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los testigos: 
Virgilio Almendárez, caaado, agricul
U.r; Julio César Montoya, caaado, 
agricultor, Marco Tulio Valladarea, 
soltero, Perito Mercantil; todos ma
yores de edad, propietarios, y vecinos 
de Sabanagrande, departamento de 
Francisco Morazán.- Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1971. 

José Raakotf Mungufa, 
Secrelllrlo por ley. 

14 M., U J. y U J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría <le Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder E jecutivo.--5ecretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En representa
ción de la compañía Ciba-Geigy, S. A., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la Con
federación Suiza, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Basilea, Suiza, según el po
der que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el regirtso y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

VESULONG 

Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomla y Hacienda.-En repreeenta. 
ción de la compañía Newport Pbanna. 
centicals Inc., una corporación orga. 
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de California, manu
factureros, industriales y comercian. 
tes, domiciliados en la ciudad de 
Newport Beach, Estado de Califomia 
Estados Unidos de América, según ei 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

150PRIN051NE 
según el clisé, como marca de fábrica 
nacional honaureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
una droga antivirósica, y para mejo
rar la memoria, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, sacos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiooes, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos. de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticua-. 
tro de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Dutón 
Carne! N' 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1971". 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado <le registro N' 202.7 4 7, 
del 20 de febrero de 1964, de la Ofi
cina Federal de la Propiedad lntelec· 
tual de Suiza, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege me
dicamentos, productos químicos para 
la medicina y la higiene, drogas y pre
paraciones farmacéuticas, productos 
veterinarios, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley .-Te
gucigalpa, D. C., cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carne! N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.-

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha juince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía Y 
Hacienaa.-En representación de la 
compañía L'Oreal Societé Anonyme, 
una socieaad organizada y exi~. 
conforme a las leyes de la Repúbl:iea 
Francesa, manufactureros, industria· 
les y comerc~, .d~\ciliados en 
14 Rue Royale, Paris 8, Fnmeia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado. respetuQS8Jiltftlle 
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""' a eolicitar el registro Y 
:;::::: la marca de fábrica de-

nofninada: 

OOP 
denominación según e_I . clisé y con· 
fcmoe, al adjunto certtfu:ado de re· 
gi81ro N• 531.298, de1_14 d.e mayo de 

1965, certificado d~ tdenttd~d .... 
N' 248.371 del Instituto N acwnal de 
la Propied~d In~u~tri.~l de Franc}a, 

arca que sin distmcton de tamano, 
m . 1 d' color o diseño especta ' a~para, ts· 
tingue y protege preparacw~es para 
blanquear y otras substanctas para 
lavar, preparaciones para limpiar, 
pulir, desgrasa~ y rasp?r; Jabone;, 
perfumería, aceites esenciales, cosme
ticos lociones para los cabellos, den· 
tifrí.;.,s, productos higiénicos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envase~, 
recipientes, recejltáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, paquetes 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
OOllleiÚo y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
meotos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y imo.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Cárnet N' 123". Lo que se pone en 
CO!l()Cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C, 
15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

EL infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso se ad:tió la .solicitud que dice: ;'Se so-

ta regtl!lro Y depósito de una mar
ea ~ fábrica.-Documentos.-Razo
~nto.-Petición.-Señor Ministro 

Economía Y Hacienda.-Su Des
tt--Actuando en representación 
d :. empresa "Distribuciones Astro 
e '-"Diro Alllérica. S A de C V " deested ... • . . ., 

da ~cilio, sociedad organiza-
bliq dt ~las leyes de la Repú
peto • . . as.. con el debido res
do 1~&re:~eo ante. ullled solicitan-

e ~ Y depósito de la marca 

de fábrica nacional hondureña deno
minada: 

• 

VIVa 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
colas y pegamentos de todas clases, 
incluyendo los preparados de caucho, 
gomas, resinas, bálsamos, adhesivos 
a base de caucho, aprestos preparados 
para usos industriales, pigmentos, pin. 
turas, barnices y productos conexos, 
preparaciones disolventes y diluyen
tes para barnices y productos simila
res, anti-incrustantes, desincrustantes, 
anticorrosivos, liquídos para frenos 
de vehículos automotores y productos 
similares. Marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, placas, estampados, es· 
tarcidos, y en las otras formas gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria. Y por lo ex
puesto respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, darle el trámite 
de ley, tener por presentados clisé y 
demás documentos, y en definitiva, 
resolver de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C., doce de junio de mil no
vecientos setenta y uno.-( f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Replrtulor. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econotnía, 
hace saber: que con fecha Yeinticua· 
tro de jwtio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ''Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de {ábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centro América, S. A. de C. V.'', 
de este domicilio, sociedad organiz~
da conforme a las leyes de la Repu
blica de Honduras, con el debido 

respeto comparezco ante usted. soli
citando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

CORSO 
según el clisé ,marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
insecticidas, fungicidas, desinfectan
tes, bactericidas, higienizantes, y de
más productos similares, en polvo, 
líquido, pasta o barra, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto res
petuosamente pido: admitir la presen
te solicitud con clisé y demás docu
mentos de ley, darle el trámite legal, 
y en definitiva, resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y dep6sito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.'', 
de este domicilio, sociedad organiza-

, da conforme a las leyes de la Repú
bli~a de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondur .. ña 
denominada: 

salvage 
según el clisé, marca qué . sin distin
ción · de tamaño, 'Color· o 'ililreiiO el(. 
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·pecial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los ti· 
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus formas 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbo· 
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrado, mieles, jara
bes, dulces, saladas, boquitas, chu
rros, tortillas, conservas, mantequilla, 
toda clase de bebidas no alcohó
licas, alimentos para adultos, niños 
y animales, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis· 
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas generalmente 
acostumbradas en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto res• 
petuosamente pido: admitir el pre· 
sente escrito de solicitud, con clisé y 
demás documentos de ley, darle el 
trámite legal y en definitiva, resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecientos se· 
tenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dien)e de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de junio del año en curso, se admi
tió la solicitud qt:c dice: "Se solicita 
regisrto de marca <le fábrica.-Supre
mo Poder Ejecutivc.-Ramo de Eco
nomía y Comercio.-Ciudad.-Y o, 
Moisés de J. Ulloa Duarte, Abogado 
y Notario, y de este domicilio, certi
ficado N' 0502, del Colegio de Abo
gados de Honduras, actuando en cali
dad de Apoderado Legal de Industria 
Farmacéutica, S. A., (INFARMA), 
empresa de esta plaza, según poder 
general que razonado obra en ese 
Despacho, con el debido respeto com
parezco ante el señor Ministro de Eco
nomía y Comercio para pedirle el 

registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

NORDIC 
para distinguir y amparar productos 
de tocador, cosmt~ticos, en toda forma 
y presentacwn~ tales como: crem~s, 

lociones, afeites, y la cual se aphca 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los pro.:luctos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, presento los documen· 
tos de ley. Al señor Ministro, respe
tuosamente pido: que admita la pre
sente solicitud, le dé el trámite tegal 
y reglamentario correspondiente, y en 
definitiva, acceda a lo pedido.-Tegu
cigalpa, D. C., junio veintidós de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) 
Moisés de J. Ulloa Duarte. Carne! 
N' 0502". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

HERENCIA 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que por sentencia de este Juzgado, 
declaró a los menores Juan Carlos 
Acosta Estrada y José Librado Acos
ta Estrada, representados por su ma
dre legítima Rosa !\farina Estrada 
viuda de Acosta, vecina del pueblo 
de Campamento, de este departamen· 
to de Olancho, herederos ab intestato 
de su padre legítimo don Lázaro 
Acosta Alvarado, fallecido en dicho 
municipio, e] 27 de marzo de 1970, 
y les concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, y la porción con· 
yugal a la viuda, en los bienes dere
chos y acciones que dejara al fallecer. 
Pero sin perjuicio de otros heredews 
que pudieran haber. Los representa 
el Abogado Raúl Ramos, del Colegio 
de Abogados de Honduras. Se man
da a publicar en "La Gaceta" par" 
los efectos de ley.-Juticalpa, 7 de 
julio de 1971. 

14 J. 71. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1 '' de lo Civil, del 
departamento '<le Francisco '\lorazán, 
al público en general, hace saber: que 
en la demanda o.-dinaria de divorcie\ 
promovida por el señor Manuel Gon
záles Cabrera, contra la sel:m~ R•d
mila Milka Ristich, se le ha discerni
do el cargo de Curador-Ad-Litem, de 
la demandada al señor Eduardo Tró· 
chez, mayor de edad, casado, Liceo· 
ciado en Derecho, y de este vecinda
rio, quien la representará en la 
tramitación del juicio en mención.
Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 
1971. 

14 J. 71. 

J. Benjamín Cruz C.~ 
Secretario. 

Viene de la página la 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fi_. 
les al Desarrollo Industrial, en su Ar
tículo 20 estipula que las empresas
calificables que se propongan inv~ 
tir en la ampliación de sus plantas 
industriales re e i b i r á n exenciones· 
aduaneras sobre la importación de 
maquinaria y equipo, por el monto.'y 
plazo correspondiente a] grupo de cla
sificación que les fuere aplicable. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuestc, es procedente
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E¡ Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 20 
del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indi!Y 
tria!, y del Artículo 8 de su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial 
a Honduras), 

ACUERDA: 

1 '-Ampliar el Acuerdo N" 75, de 
fecha veintitrés de enero de mil no
vecientos sesenta y siete, emitido a 
favor de la empresa "Imprenta y En
cuadernación Búlnes", de este domi· 
cilio ,en la forma siguiente: A) Cóll• 
ceder lOO% de exención de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos co11· 
solares, durante un período de cinco 
( 5) años, sobre la importación de )a 
maquinaria y equipo detalhulos 'éB 

Lista de fecha treinta de junio de mil 
novecientos setenta y uno, que bll 
en el expediente dé Ja·emprésá. ' 
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2
,_El período de goce de fran

. . para la importación de maqui-
quietas f .. . uipo cuyas ranqlllctas se 
nana y eq ' 

mediante el presente Acuer-
otorgan . d 

d P
ezarán a contarse a partir e 

o,em •
1

. 
la fecha en que se efe~tue a pnmera 
importación de estos bienes, con base 

.al mismo Acuerdo. 

3'-El presente Acuerdo no signi

fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo 75 indicado, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas y 

forman parte de éste. 

4'-Este Acuerdo podrá ser refor

mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente esta Se
-cretaría de Estado. 

5'-Este Acuerdo deberá publicar
-se e¡¡ el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
.el mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meraL-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo NI) 1992 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1970. 

~ Ptealdente Constitucional de la Repú-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para ·:::-r malrJmonio clvll, a Ricardo Ale
-llu!l Rodriguez Y Mirta Elena Martlnez 

oz, vecinos de Zacapa, Santa Bárbara 

.::: 0:-tero de (L 10.00) diez lemplras: 
·y H ma que el Ministerio de Bconomfa 

OClenda do••---Eiue.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

·de~~~ de Estado en los Despachoa 
th •Y -.Tuaticla, 

~ Urme~~eta B. 

P4!>A <l LA 'Pi.GniA NQ 8 

N9 Concepto 

b) Concreto reforzado en carrera de 
0.15 X 0.15 y 4 'lo NQ 3 .. , . , ... 

e) Concreto en batiente de ventana 
deO.lOx0.15y2% N~'3 ..... . 

d} Paredes de ladrillo de 0.15 mts. 
e) Repello en paredes nuevas ..... . 
f) Relleno y compactación con mate· 

rial selecto, en pisos ........... . 
g) Piso de ladrillo de cemento de 

0.25 X 0.25 ......•..•.••........ 
h) Zócalo de cemento ............. . 
i) Piso de concreto simple en estar 

motorista ...................... . 
j) Enchape de azulejo en servicio sa

nitario 

3 C A R 1.' I N T E R I A: 

a) Canceles de plywood de pino y 
marcos de pino ...........•..... 

b) Mover y reinstalar con celes exis-
tentes !planta baja) ..•••....•. 

e) Tableros de madera de pino .... 
d) Cielo de machimbres en almacenes 
e) Quitar y reinstalar puertas exis-

tentes ................•...... · • • • 
f) Puertas nuevas de plywood de 

0.90 x 2.10 mts. . .............. . 
g) Cielo falso de AISLETE en des. 

pachos ......................... . 
h) Cielo falso de asbesto cemento liso 

en oficinas nuevas ............. . 
1) Enchape decorativo de madera de 

color ........................... . 
j) Techo en área de motoristas ( asb. 

cemento acanal.) ............... . 
k) Vidrio fijo sobre canceles en jun-

tas y despachos sub-Srlo. . ..... . 

4 INSTALACION SANITARIA: 

a) Inodoro American Standard (Uni-
dad y colocación) ....... ~ .....•. 

b) Lavamanos A m e r i e a n Standard 
(Unidad y colocación) ••..•..... 

e) Toa lleras ................•...•••. 
d) Portarrollos .............••... · · • 
e) Gabinetes con lámpara integral 

5 INSTALACION ELECTRICA: 

a) Lámparas fluorescentes ' de 0.60 
x 1.20 mts. ( 4 candelas) ..... 

b) Lámparas fluorescentes de 0.30 
x 1.20 mts. (2 candelaa) . . . . .. 

e) Reinstalación de lámparas, con. 
tactos, interruptores ........... · . 

d) Lámparas incandescentes en área 
motoriStas ................ · · · · · · · 

6 V ARIO S: 

a) Alfombrado en Despachos •.... ·. 
b) Cambio de posición de bomba ac .. 

tual ............ , ............... . 
e) Jardinerla .................... · ·. 
d) Pintura en paredes y canceles .. 
e) Pintura en cielo falso .......... . 

TOTAL ...............•... 

Viene de la página N~ 1 

Precio 
Cant Unidad Unit 

Precio 
Parcial 

1 

0.35 M3 180.00 

0.21 M3 180.00 
30.00 M2 8.00 
60.00 M2 2.50 

1.15 M3 5.00 

45.00 M2 12.00 
19.00 ML 5.00 

1.15 M3 80.00 

9.00 112 85.00 

230.00 112 

40.00 ML 
1.50 ML 

18.00 112 

15 c/u 

10 e/u 

48.00 112 

39.00 112 

20.00 112 

23.00 112 

4.20 Jlll 

1 e/u 

1 e/u 
2 e/u 
ll e/U 
2 e/11 

20.00 

3.00 
10.00 

8.00 

5.00 

91).00 

22.00 

8.00 

50.00 

18.00 

25-00 

150.00 

125.00 
20.00 
10.00 
60.00 

4 e/11 120.00 

T e/U TO.OO 

Global 

63.00 

37 80 
240.00 
150.00 

5.75 

540.00 
95.00 

92.00 

315.00 

4.600.00 

120.00 
15.00 

128.00 

75.00 

900.00 

1.056.00 

• 312.00 

1.000.00 

4.140.00 

105.00 

150.00 

125.00 
40.00 
20.00 

120.00 

480.00 

490.00 

500.00 

2 e/u 25.00 50.00 

48.00 M2 

Global 
Global 
1.800 )(2 
9.20 Jlll 

25.00 1.200.00 

50.00 
200.00 

1.50 2. 700.00 
2.00 1.840.00 

22.156.55 

Segunda: El Gobierno pagará el Contratista la cantidad de Veintidós MU Ciento 
Cincuenta Lempiras, con Cincuenta y Cinco Centavos de Lemplra (L 22.158.55) por 
la ejecución de las obras en loa ténnlnoo eatablocldoa en la Cláullula P--., y ae 
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compromete a otorgar al Contratista un anticipo de Dos Mil Lempiras ~ L 2.000.00 l 
imputables al precio total de las obras. 

Tercera: El Contratista se compromete a entregar el trabajo totalmente ter
minado en un plazo de cuarenta y cinco ( 45) dias, contados a partir' de la orden 
de iniciación que emita el Ministerio, conviniéndose que por cada dla de retraso 
que tra.n.scurra del plazo estipulado, pagará el Contratista en concepto de multa 
la cantidad de Cincuenta Lempiras (L 50.00) diarios. 

Cuarta: El presente contrato cuyo valor queda estipulado en la Cláusula Se
gunda, se imputará al Titulo 4-18-1, Programa 1-01, Sub-Gropo ZS, Servicios Con
tratados para Mantenimiento y Reparación Ordinaria de Obras. En te de la cual 
ftnnamos el presente contrato, en la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, a 
los tres d.ias del mes de julio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Augus
to Valle C., Mintstro.-(f) Miguel A. Molina, Contratista".--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obraa Públicas y Urbanismo, 

Viene de la Página N9 7 
Acuerdo N' 1993 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a John ThomaK 

Gloetzner y Mercedes Sofia Hernández 

Iglesias, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo· 
mla y Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virgllio Um1eneta R. 

Acuerdo N' 1994 

Tegucigalpa D. C., 3 de noviembre dE. 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a NicoláS Zet· 
yas y Reina Marta Salazar, vecinos de 
Progreao, Yoro, previo entero de . . . . . 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobentactón y Justicia, 

VJraillo Um1e11eta R. 

Acuerdo N' 1995 

Teguctgalpa, D. C., 3 de noviembre L!e 
1970. 

El Pre81dente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Rubén Alfre-

Jorp Aucuoto Valle 

do Rojas y Maria del Cannen AJcAntara, 
vecinos de Quimistá.n, Santa Bárbara.. pre
vio entero de (L 10.00) diez lempira.s, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Haciendf', designe.---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~cretario de Estado en los Despacho~ 
rle r..otenación y Justicia, 

\'lrgllio Unllf"hf"ta R. 

Acuerdo N• 1996 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Replt
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn 
contraer matrimonio civil, a Luis Medina 
y Sofia Elizabeth Soto. vecinos de Cholu

teca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia. y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VirgUio Unueneta R. 

Acuerdo N' 1997 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Bernardo 

Hirsch y .Julia Maritza Flores Rodrlguez, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente

ro de ( L 10.00) diez lempiras en la oficina 
que el Minlaterio de Econonúa y Hacienda 
destgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y .Juaticla, 

VJrcWo u- a .. 

Acuerdo N 9 1998 

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re¡Ml. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu bltcación de edictoe P8l'a 

contraer matrimonio civil, a Inés Funee 
Sierra y Julia Funes López, vecinos de 
Alauca, El Paratso, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De&pa.chos 

de Gobernación y Justicia, 

V1rp1lo Urme- a. 

Acuerdo N' 1999 
Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repa.. 

bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pan. 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Jloya 
y Emérita Burgos, vecinos de San Padro 

Sula. previo entero de (L 10.00) diez leoD· 
piras, en la oficina que el Mi.nisteriD de 
Economia y Hacienda designe.--ComUDl
quese. 

O. LOPilZ ,\. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
c~e Gobernación y Justicia, 

\1irgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2000 

Tegucigalpa, D. c., 4 de noviembre di 

1970. 

El Presidente Constitucional de la."Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dis.,~r:.s"lr 1., pubJJcación de edictos uam 

contraer matrimonio civil, a José CelestinO 
Valladares y Digna Estela Ruiz .Alvaru. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previq lli
tero de (L 10.00) diez lempiras, en Ja 
oficina que el Ministerio de Econemta Y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los oespa.dll» 
de Gobernación y Justicia, 

'\•trgillo Utu eaeta B. 
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